
 
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 
Reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal.   

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Ley de la Economía Social y Solidaria. Modificar el nombre de la Ley, para ser reglamentaria del párrafo octavo, en vez del séptimo 
del artículo 25 Constitucional. Desconcentrar el Instituto Nacional de la Economía Social de la Secretaría de Economía para trasladarlo 
a la Secretaría de Desarrollo Social.  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Formular las adecuaciones necesarias derivado de la transferencia de dicho 
Instituto de una Secretaría de Estado a otra.  
 

 

No. Expediente: 0029-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 25, párrafo 7º, por lo que hace a Ley 
de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y XXX en relación con el artículo 90, en lo relativo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 
REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL 
SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 
DENOMINACIÓN Y DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 
REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 
REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA, 
Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 32 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN la denominación de 
la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 
Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la 
Economía, así como los artículos 1o., primer párrafo; 3o., 5o., 
fracciones III y XVII; 12, último párrafo; 13, 14, fracciones I, 
XIII y XXII; 16, fracción II; 18, fracción III; 19, primer párrafo; 
22 y 55 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 
Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
Referente al Sector Social de la Economía, para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIAM 
REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LO CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL 
SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA 
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Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del párrafo séptimo 
del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en lo concerniente al Sector Social de la Economía. 
 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del párrafo octavo 
del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en lo concerniente al Sector Social de la Economía. 

 

… … 

Artículo 3o. El Sector Social de la Economía es el sector de la 
economía a que hace mención el párrafo séptimo del Artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual funciona como un sistema socioeconómico creado por 
organismos de propiedad social, basados en relaciones de 
solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y 
al ser humano, conformados y administrados en forma asociativa, 
para satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades 
donde se desarrollan, en concordancia con los términos que 
establece la presente Ley. 

Artículo 3o. El Sector Social de la Economía es el sector de la 
economía a que se refiere el párrafo octavo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
funciona como un sistema socioeconómico creado por organismos 
de propiedad social, basados en relaciones de solidaridad, 
cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser 
humano, conformados y administrados en forma asociativa, para 
satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades donde 
se desarrollan, en concordancia con los términos que establece la 
presente Ley 

Artículo 5o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 

Artículo 5o. … 
 

I  a II… I a II… 

III. Secretaría, a la Secretaría de Economía; III. Secretaría, a la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV a XVI… IV a XVI… 

XVII.  Acuerdo, al Acuerdo de Organización y Funcionamiento 
del Instituto. 

 

XVII.  Acuerdo, al Acuerdo de Organización y Funcionamiento 
del Instituto, que emita el titular de la Secretaría. 

 

Artículo 12. En lo no previsto por la presente Ley se aplicará 
supletoriamente: 
 

Artículo 12. … 
 

I a III… I a III… 
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El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, 
interpretará para efectos administrativos los preceptos de la 
presente Ley. 
 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, interpretará para 
efectos administrativos los preceptos de la presente Ley. 
 

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de la Economía Social 
como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Economía, el cual contará con autonomía técnica, operativa y de 
gestión en los términos establecidos en esta Ley. 
 

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de la Economía Social 
como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, el 
cual contará con autonomía técnica, operativa y de gestión. 
 

El Instituto tiene como objeto instrumentar políticas públicas de 
fomento al sector social de la economía, con el fin de fortalecer y 
consolidar al sector como uno de los pilares de desarrollo 
económico del país, a través de la participación, capacitación, 
investigación, difusión y apoyo a proyectos productivos del 
sector. 
 

El Instituto tiene como objeto instrumentar, como parte de la 
Política Nacional de Desarrollo Social, las políticas públicas de 
fomento y desarrollo del sector social de la economía, con el fin 
de fortalecer y consolidar al Sector como uno de los pilares de 
desarrollo económico y social del país, a través de la 
participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo a 
proyectos productivos del Sector. 
 

La organización y funcionamiento del Instituto, además de lo 
previsto en la Ley, será determinada en términos del Acuerdo que 
al respecto emita el Secretario de Economía. 
 

La organización y funcionamiento del Instituto, además de lo 
previsto en la Ley, será determinada en términos del Acuerdo. 

Artículo 14. El Instituto tendrá como funciones las siguientes: Artículo 14. … 

I. Instrumentar la Política Nacional de Fomento y Desarrollo 
del Sector Social de la Economía; 

 

I. Instrumentar, como parte de la Política Nacional de 
Desarrollo Social, la política de fomento y desarrollo del 
sector social de la economía; 

 

II a XII… II a XII… 

XIII.  Difundir los valores, principios y fines del Sector, así XIII.  Difundir los valores, principios y fines del Sector, así 
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como sus principales logros empresariales y asociativos, y 
las demás que se establezcan en el Acuerdo que emita el 
Secretario de Economía; 

 

como sus principales logros empresariales y asociativos, y 
las demás que se establezcan en el Acuerdo; 

 

XIV a XXI… XIV  a XXI… 

XXII.  Las demás que señale el Acuerdo que emita el Secretario 
de Economía. 

 

XXII.  Las demás que señale el Acuerdo. 
 

Artículo 16. Para la consecución de su objeto y para el ejercicio 
de sus atribuciones el Instituto se integrará de los órganos 
siguientes: 
 

Artículo 16. … 
 

I.  Un Consejo Consultivo; I.  … 

II. Un Director General, designado y removido libremente por el 
Titular del Ejecutivo Federal a propuesta del Secretario de 
Economía, y 

 

II. Un Director General, designado y removido libremente por el 
Titular del Ejecutivo Federal a propuesta del titular de la 
Secretaría, y 

 

III… III… 

Artículo 18. El Director General, tendrá las siguientes facultades: 
 

Artículo 18. … 

I a II… I a II… 

III. Elaborar, proponer y someter a consideración del 
Secretario de Economía, para su aprobación, los programas y 
acciones de fomento a la actividad económica del Sector; 

 

III. Elaborar, proponer y someter a consideración del titular 
de la Secretaría, para su aprobación, los programas y 
acciones de fomento a la actividad económica del Sector; 

 

IV a V… IV a V… 
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Artículo 19. El Instituto contará con delegaciones en términos del 
Acuerdo que emita el Secretario de Economía. 
 

Artículo 19. El Instituto contará con delegaciones en términos del 
Acuerdo. 
 

… … 

Artículo 22.- La regulación del Consejo, se regirá en términos del 
Acuerdo que emita el Secretario de Economía, así como por sus 
Normas Internas de Funcionamiento. 
 

Artículo 22.- El Consejo se regirá en términos del Acuerdo, así 
como por sus normas internas de funcionamiento. 
 

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones serán entregados 
a la Secretaría de Economía, al Instituto, al Consejo Consultivo de 
Fomento, a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la 
Comisión de Fomento Económico de la Cámara de Senadores y 
puestos a disposición del público en general a través de las 
páginas Web de esas instancias. 
 

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones serán entregados 
a la Secretaría, al Instituto, y al Consejo, así como a las 
comisiones de Fomento Cooperativo y Economía Social y de 
Desarrollo Social de la Cámara de Diputados y a las comisiones 
de Fomento Económico y de Desarrollo Social de la Cámara de 
Senadores. Asimismo, los resultados de las evaluaciones serán 
puestos a disposición del público en general a través de las 
páginas web de dichas instancias públicas. 
 

 ARTÍCULO SEGUNDO. Se ADICIONA la fracción XIV y se 
recorre la fracción XVI para pasar a ser la fracción XV del 
artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 

Artículo 32.- A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 

Artículo 32.- … 
 

I a XIII… I a XIII… 

XIV. (Se deroga) XIV. Formular, conducir y evaluar la política de fomento y 
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desarrollo del sector social de la economía, y 

XV. (Se deroga) 
 

XV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

 

 TRANSITORIOS 
 

 PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero 
de enero del año dos mil dieciséis, sin perjuicio de lo señalado 
en las siguientes disposiciones transitorias. 

 SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, a más tardar a los noventa 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberá realizar las modificaciones a las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 

 TERCERO. El Acuerdo de organización y funcionamiento del 
Instituto Nacional de la Economía Social publicado el 22 de 
julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, continuará 
aplicándose en lo que no se oponga a este Decreto, hasta que la 
Secretaría de Desarrollo Social emita el nuevo Acuerdo. En 
tanto ello sucede, dicha Secretaría resolverá respecto de 
aquello que no se encuentre previsto. 

 CUARTO. Los oficiales mayores de la secretarías de 
Desarrollo Social y de Economía, con la participación que 
corresponda al Instituto Nacional de la Economía Social y el 
apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
realizarán todas las acciones administrativas para dar 
cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto, mismas 
que deberán estar concluidas a más tardar en el plazo a que se 
refiere el transitorio Segundo de este Decreto. 



 
 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 QUINTO. Los derechos laborales de los trabajadores del 
Instituto Nacional de la Economía Social no se verán afectados 
con motivo de la entrada en vigor de este Decreto. 

 En caso de que la Secretaría de Desarrollo Social determine, 
con base en las prioridades de gasto público del ejercicio fiscal 
de que se trate, así como en las necesidades y funciones del 
Instituto Nacional de la Economía Social, que se deben 
realizar modificaciones a la estructura orgánica de éste, los 
derechos laborales de los trabajadores deberán ser respetados 
conforme a la Ley. 

 


